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JUNTA DE GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE CHILE 

PODER LEGISLATIVO' 

Ministerio de Minería 

LEY NUM. 18.958 
• 
MODIFICA EL DECRETO 
LEY N° 1.350, DE 1976, 
SOBRE LA CORPORACION 
NACIONAL DEL COBRE DE 

. 	CHILE . 

La Junta de Gobierno de la 
República de Chile ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley. • 

• Artículo único.— Introdú-
cense las siguientes modifica-
ciones al decreto ley N° 1.350, 
de 1976. 

10 Sustitúyese el artículo 8° 
por el siguiente: 

• "Artículo 8°.— El Directorio 
estará compuesto.»  por las si-
guientes personas: • 

a) El Ministro de Minería, 
quien lo presidirá: 

b) El Ministro de Hacienda: 
c) Tres directores designados 

por el Presidente de la Repúbli-
ca, de los cuales uno deberá ser, 
oficial general o superior, en 
servicio activo, de las Fuerzas 
Armadas o Carabineros de 
Chile, y otro ingeniero civil; 

• d) Un representante de la 
• Confederación de »Trabajadores 
del Cobre, y 

e) Un representante de la 
Asociación Nacional de Super-
visores del Cobre. 

Los Directores indicados en 
las letras d) y e) deberán ser tra-
bajadores de la Empresa con 
una antigüedad en ella no infe-
rior a 5 años, y serán des'ignados 
por el Presidente de la Repúbli-
ca, de una quina propuesta por 
la organización respectiva. 

Los Directores señalados en 
las letras c), d) y e) durarán 
cuatro arios en sus cargos, 
podrán ser designa•dos sólo por 
un nuevo período consecutivo y 
removidos de sus funciones por 
inasistencia a cuatro o más se-
siones en un año o por revoca-
ción de sus nombramientos por 
liarte de la autoridad que los 
designó. Si cesaren en sus fun-
ciones antes del período respec-
tivo, se designará él o los nuevos 
Directores en la forma previstá 
en este articulo. • 

El Directorio sólo podrá se-
sionar con la asistencia de, a lo 
menos, cinco de sus miembros. 
En ausencia del Ministro de Mi-
nería presidirá uno de los dos 
integrantes que el Directorio 
designe, conforme al orden de 
precedencia que establezca. 

Los acuerdcs se tomarán por 
la mayoría absoluta de los 
miembros presentes y, en caso 
de empate, decidirá el voto de 
quien presida la sesión. Los Di-
rectores no podrán abstenerse, 
salvo en el caso previsto en el 
artículo 44 de la ley N° 18.046. 

• Los Directores tendrán de-
recho a una remuneración men-
sual equivalente a la de los Mi-
nistros de Estado, incluidas las 
asignaciones que a éstos corres-
pondan. Por cada inasistencia a 
sesión dentro de un mes se le 
descontará un 30% del monto 
bruto mensual de su remune-
ración. 

A los Directores, al Presiden-
te Ejecutivo y a los Gerentes 
Generales se les aplicarán las 
incompatibilidadés, inhabilida-
des, responsabilidades y prohi-
biciones que la ley .N° 18.046 
establece para los directores de 
las sociedades aRónimas.". 

2° Sustitúyese el artículo 9°  
por el siguiente: 	t  • 

• 
-Artículo 9°.— El Directorio 

tendrá la conducción superior y 
la supervigilancia de la marcha • 
de la Empresa, correspondién-
dole las siguientes atribuciones: 



a) Fijar sus políticas genera-. 
les y las de cada una de las Divi-
siones Operativas, de acuerdo 
con los planes y programas ge- • 
nerales aprobados 'por el Go-
bierno; • 
• 
. b) Designar y remover al 

Presidente Ejecutivo; 	• " 

c) Señalar las normas gene-
rales para la venta, exporta-
ción, embarque, consignación 
y, en general, la comercializa-
ción del cobre, minerales, pro-
ductos y subproductos, en con-
cordancia con las disposiciones 
generales que dicte el Gobier-
no; 

• d) Elaborar el presupuesto 
anual de la Empresa y sus even- 

• tuales modificaciones y some-
terlo a la aprobación de los Mi-
nistros de Hacienda y Minería; 

e) Aprobar la Memoria, los 
balances y estados financieros 
de la Empresa correspondiente 
a cada ejercicio, para lo cual se 

• atendrá a los balances chi- 
• sionales aprobados pfeviamen-
te; 

f) Contratar la auditoría ex-
terna que deberá certificar los 
balances de las Divisiones y el 
de la Empresa;

•  

	• 

g) Disponer el traspaso al 
Fisco, de las utilidades en con-
formidad con la ley, y acordar 
el traspaso al Fisco de los fondos 
acumulados; 

h) Proponer al Ministro de 
Minería las modificaciones a los 
Estatutos de la Empresa; para 
su aprobación en la forma indi-
cada en el artículo 11; 

I) Disponer la emisión de bo-
nos o debentures, fijando las 
condiciones, plazos y demás 
modalidades a que ella se suje-
tará, de acuerdo con las disposi-
ciones legales pertinentes; 

j) Informar al Banco 
Central, a más tardar el día 10 
de septiembre de cada año, de 
la estimación global anual y an-
ticipada de los gastos en mone-
da extranjera y de las exporta-
ciones que realizará la Empresa.• 
en el año siguiente; 

•• 
k) Constituir, participar o 

tomar interés en corporaciones 
y sociedades, cualquiera que  

sea su naturaleza, dentro o 
fuera del país, para el mejor 
logro de las metas de la Empre-
sa, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el decreto ley N° 1.167, de. 
1975, y modificarlas,' disol-.  

.verlas y liquidarlas; • • 

1) Disponer las enajenaciones 
de activos y, con sujeción a los.  

• presupuestos respectivos, acor-
dar las adquisiciones de bienes 
inmuebles, sin perjuicio de lo 

• dispuesto en el decreto ley 
N° 1.167, de 1975. Estas atri- 

• buciones podrán ser delegadas 
en el Presidente Ejecutivo; • 

m) Autorizar la contratación 
de empréstitos internos 'o exter--
nos, en moneda nacional o ex 
tranjera. 	• 	• 	•••• . •-• .• 

Los créditos que la Empresa 
contrate deberán ser autoriza-
dos, mediante oficio, por el Mi-
nisterio de Hacienda. • 

Tratándose de créditos a más 
de un año plazo, se requerirá 
también dicha autorización pa-
ra iniciar las gestiones corres-
pondientes; 

n) Fijar las políticas para' la 
contratación y administración. 
de cuentas corrientes nacionales 
y extranjeras; ' '• • 	-• •'• 

ñ) Establecer las políticas 
generales de contratación 'de 
personal, de sus -remunera-
ciones y beneficios, y resolver 
las materias relativas a conve-
nios colectivos; 

o) Aprobar y modificar las• 
normas sobre organización in-
terna y los manuales de fun-
ciones de los cargos superiores 
de la Empresa, a proposición 
del Presidente Ejecutivo, y 	". 

p) En ' general conocer las 
materias tendientes al cumpli-
miento de los objetivos de la 
Empresa.". 	• 

30 Sustitúyese el artículo 10 
por el siguiente: 

• "Artículo 10.— El Presidente 
Ejecutivo será nombrado por el 

.Directorio y permanecerá en el 
cargo mientras .cuente con su 
•confianza. 

• 

Es responsable de ejecutar los 
acuerdos del Directorio y super- 
visar todas las actividades pro-
ductivas, administrativas y fi-
nancieras de la Empresa, en la 
forma en que establece esta ley. 

En especial le corresponderá: 
a) Ejecutar los acuerdos del 

Directorio; 
b) Administrar la Empresa, 

sin perjuicio de las facultades 
del Directorio; 
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e) Confeccionar los presu-
puestos consolidados anuales de 
operación, inversión y oh-os de 
CODELCO-CHILE para la 

» aprobación del Directorio, ba-
sándose en los presupuestos de.  
las Divisiones, Previamente 
aprobados por el Directorio; 	• 

d) Confeccionar los balances 
consolidados de la Empresa, 
correspondientes a cada ejerci-
cio, para someterlos a la apro-
bación del Directorio, basándo-
se en los balances de las Divi-
siones, aprobados por el Direc-
torio: • • • 

e) Efectuar los traspasos de 
fondos al Fisco, en conformi-
dad con la ley: 

E) Representar al Directorio 
.en las negociaciones de contra-
tos y conlienios colectivos de 
trabajo; 	- 	• 

g) Representar administrati—
va, extrajudicial y judicialmen-
te a la Empresa; en este último 
caso, con las facultades de am-
bos incisos del artículo 7° del ' 

'Código de Procedimiento 
Civil; 

h) Vender, exportar, trans-
portar, embarcar, consignar y, 
en general, comercializar el 
cobre, minerales, productos y 
subproductos mencionados en 
las letras e), d) y O del artícu- 
lo 3°; 	• 	•-•• 

i) Adquirir 	los 	bienes 
muebles y contratar los servi-
cios necesarios para cumplir 
con los fines de la Empresa. En 

• el evento que estas adquisiciones 
o contrataciones se efectúen en 
el exterior y su financiamiento o 
pago se pacten a más de un año 
plazo, requerirán la autoriza-
ción, mediante oficio, del Mi- • 
nisterio de Hacienda: 

.j) Firmar el balance de la 
Empresa; 

k) Presentar el balance de la 
Empresa al Directorio; 

I) Abrir, - administrar y 
cerrar cuentas corrientes ban- • 
carias y comerciales, sea en mo-
neda nacional o extranjera, en 
el país o fuera de él; 

m) Contratar al personal de 
la Empresa, fijar sus remunera-
ciones y poner término a sus 
servicios, conforme a las políti-
cas generales que determine el 
Directorio: 

n) Establecer oficinas, agen-
cias, sucursales, unidades de.  
servicio con administración in-
dependiente en Chile o en el ex-
tranjero; 

. írl) Informar, a lo menos 
mensualmente al Directorio de 
la gestión de la Empresa, y 

o) Delegar parcialmente el 
ejercicio de sus funciones, otor-
gando los poderes necesarios.". • 

Artículo transitorio.— Esta 
ley empezará a regir 60 • días 
después de su publicación en el 
Diario Oficial. 	• 
• JOSE T. MERINO 
CASTRO, Almirante, Coman-
dante en Jefe de la Armada, 
Miembro de la Junta de Gobier- 
no.— 	FERNANDO 
MATTHEI AUBEL, General 
del Aire, Comandante en jefe 
de la Fuerza Aérea, Miembro 

• de la Junta de Gobierno.—
RODOLFO STANCE 
OELCKERS, General Direc-
tor, General Director de Cara-
bineros, Miembro de la Junta 
de Gobierno.— JORCE 
LUCAR FIGUEROA, Teniente 
General, Vicecomandante en 
Jefe del Ejército, Miembro de la 
Junta de Gobierno. 

• Por cuanto he tenido a bien 
aprobar la precedente ley la 
sanciono y la firmo en señal de 
promulgación. Llévese a efecto 
como ley de la República. 

Regístrese en la Contraloría 
General de la República, publí-
quese en el Diario Oficial e in-
sértese en la recopilación Ofi-
cial de dicha Contraloría. 

Santiago, 2.2 de febrero de 
1 9 9 0 . — 	AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, Capi-
tán General, Presidente de la 
República.— Jorge López 
Bain, Ministro de Minería. 

Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento.— Saluda 
atentamente a Ud.— Nelson 
Ferrada Aroca, Capitán de Na-
vío, Subsecretario de Minería. 



CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CF--TILII.  

OFICINA CENTRAL 

NOTA INTERNA N° 	s,J -428 

Santiago, Marzo 20 de 1990 

A 	: PRESIDENTE EJECUTIVO 

DE 	: CONSEJERO JURIDICO 

REF. 	:MODIFICACIONES AL DECRETO LEY 1350 QUE CREO LA CORPORACION 
NACIONAL DEL COBRE DE CHILE 

1. Vigencia de la nueva ley 

La Ley 18.958 publicada en el Diario Oficial de 7 de 
Marzo de 1990, regirá a partir del próximo 7 de Mayo, 
por lo que se hace conveniente adoptar desde ya las 
medidas necesarias para enfrentar adecuadamente su en-
trada en vigencia. 

2. Nuevo texto de Estatutos  

Será preciso, desde luego, adecuar los Estatutos de 
Codelco-Chile a la nueva Ley, lo que significa que de-
beremos preparar con la suficiente oportunidad un texto 
de nuevos Estatutos de la empresa para proponerlo al 
Ministerio de Minería y obtener su aprobación por De-
creto Supremo. 

3. Alcance de las modificaciones introducidas por la Ley 
18.958. 

Será preciso, además, establecer el ámbito de las nue-
vas atribuciones conferidas al Directorio y la oportu-
nidad en que ellas deberán ejercerse por primera vez a 
fin de asegurar la continuidad de la marcha de la em-
presa. 

3.1. Situación anterior  

Para cumplir con el objetivo señalado conviene 
tener presente que el texto original del DL 1350, 
en su artículo 7, que no ha sido modificado, 
radica la dirección superior y administración de 
la empresa en el Directorio y en su Presidente 



Ejecutivo, en la forma que disponían los artículos 
9 y 10 que han sido sustituidos. 

En lo sustancial, el antiguo articulo 9 confería 
al Directorio la dirección superior y 
supervigilancia de la marcha de la empresa, fi-
jándole al efecto algunas funciones que pueden 
estimarse similares a las que en una sociedad 
anónima corresponden a la junta de accionistas 
(las de las letras e), f), g) y h) ), otras que en 
una sociedad anónima corresponden más bien a su 
Directorio (las de las letras a), b), c), j), h), 
k), 1), m) y n) ), y otras, en fin que son propias 
de su condición de empresa estatal (las de las 
letras d) e i) ). 

El análisis global de estas atribuciones permite 
concluir que en ningún caso otorgaban al Directo-
rio funciones o responsabilidades directamente 
ligadas con la administración de la empresa, re-
«presentando en el hecho más bien una instancia 
superior de coordinación con el Gobierno para la 
aprobación de ciertas materias ligadas por su im-
portancia al quehacer nacional. 

El artículo 10 antiguo del DL 1350, por su parte, 
otorgaba al Presidente Ejecutivo, entonces desig-
nado por el Presidente de la República, una serie 
de atribuciones principales que en suma permitían 
concluir que su intención y espíritu era radicar 
en dicha autoridad la Plena administración de la 
empresa, tal como lo corrobora el artículo 17 de 
sus estatutos sociales, aprobados por el Decreto 
Supremo de Minería N 2  37, de 26 de Marzo de 1976, 
publicado en el Diario Oficial de 22 de Abril de 
1976. 

3.2. Propósito de las modificaciones  

La primera interrogante que cabe formularse al 
respecto es la de si los nuevos artículos 8, 9 y 
10 introducidos al DL 1350 por la Ley 18.958 han' 
tenido el propósito de alterar la situación des-
crita, en orden a reemplazar el régimen anterior 
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de administración prácticamente exclusiva del 
Presidente Ejecutivo por uno de administración 
compartida con el Directorio y eventualmente por 
uno de administración exclusiva del Directorio, 
como ocurre en las sociedades anónimas. 

Para dilucidar la interrogante planteada se hace 
necesario determinar la naturaleza de las innova-
ciones introducidas, tanto en la constitución, 
composición, funciones y atribuciones del Direc-
torio, como en las funciones y atribuciones del 
Presidente Ejecutivo. 

3.3. Alcance de la nueva ley  

Hay que destacar que la nueva ley no señala en 
forma expresa que la administración de la empresa 
corresponda ahora al Directorio y que, por el 
contrario, la letra b) del nuevo artículo 10, ra-
tifica por imperio de su propio mandato el con-
cepto anterior de radicar directamente en el Pre-
sidente Ejecutivo la responsabilidad de la admi-
nistración de la empresa, aunque ello sea sin 
perjuicio de las facultades del Directorio. 	Esto 
permite concluir que la administración de la em-
presa sigue correspondiendo al Presidente Ejecu-
tivo, pero, a diferencia de antes, enmarcada en 
las resoluciones adoptadas por el Directorio en 
las materias para las _cuales la ley ha conferido 
facultades a este últimól, 

Por otra parte, una de las funciones básicas del 
Directorio conforme a la letra b) del nuevo artí-
culo 9 y al primer inciso del nuevo artículo 10, 
es designar y remover al Presidente Ejecutivo 
quien pasa a ser así una persona de la confianza 
del Directorio, en lugar de ser designado y remo-
vido directamente por el Presidente de la Repú-
blica como ocurría antes. 

Otro nuevo aspecto digno de considerar en este 
análisis es que conforme al inciso penúltimo del 
nuevo artículo 8, los Directores tendrán derecho a 
una remuneración mensual equivalente a la 



remuneración de los Ministros de Estado, sujeta a 
un descuento de un 30% para el evento de inasis-
tencia a sesión dentro del mes. En tanto que el 
inciso final del nuevo artículo 8 extiende a los 
Directores, las incompatibilidades, inhabilidades, 
responsabilidades y prohibiciones que afectan a 
los directores de sociedades anónimas y les impide 
abstenerse de participar en los acuerdos del Di-
rectorio, salvo el caso previsto en el artículo 44 
de la Ley 18.046 (contratos en que el respectivo 
director tenga interés directo o indirecto y que 
deben realizarse en condiciones de mercado). 

Todo lo cual configura un cuadro diferente del 
existente antes de la Ley 18.958, sólo en cuanto 
asigna mayores responsabilidades al Directorio, la 
más importante de las cuales es la designación y 
remoción del Presidente Ejecutivo, quien, por su 
parte, queda obligado a ejercer la administración 
de la empresa enmarcado en los lineamientos gene-
rales que el Directorio le imparta a través de la 
fijación de políticas generales, y dentro de las 
limitaciones que el mismo establezca en materias 
de su competencia. 

Dicho de otra manera, la administración de la em-
presa sigue radicada en el Presidente Ejecutivo, 
pero éste, en lugar de responder directamente al 
Presidente de la República como era antes, deberá 
en lo sucesivo respdnder al Directorio, cuyas 
funciones, además, se hán fortalecido a la vez que 
se ha procurado obtener la participación efectiva 
de los Directores, por la vía de fijarles una re-
muneración. 

No se puede, en consecuencia, hablar de una admi-
nistración exclusiva del Directorio y tampoco, nos 
parece, de una administración compartida. Creemos 
que la administración sigue en manos del Presi-
dente Ejecutivo, pero que éste se encuentra sujeto 
ahora a una mayor intervención del Directorio para 
la realización de ciertos actos, como una instan-
cia previa de autorización. 
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4. Materias que requieren pronunciamiento previo del Di-
rectorio 

Establecido el alcance general de la nueva ley, con-
viene revisar en detalle aquellas nuevas funciones del 
Directorio que tiene relación directa con la vigencia 
de la ley el próximo 7 de Mayo, esto es, que requieren 
una resolución pronta o inmediata en las materias en 
que inciden a fin de asegurar la buena marcha de la 
empresa. 

Al efecto conviene revisar específicamente cada una de 
las materias en que el Directorio debe ejercer sus 
funciones, lo que haremos a continuación: 

4.1. Fijación de políticas generales y de cada una de  
las Divisiones Operativas, de acuerdo con los  
planes y programas generales aprobados por el Go-
bierno (art. 9, letra b).  

Encontrándonos al inicio de una nueva administra-
ción presidencial, puede ser conveniente que el 
Directorio, en lo posible en su primera sesión, 
formule las políticas generales conforme a las 
cuales el Presidente Ejecutivo deberá administrar 
la empresa y cada una de sus Divisiones Operati-
vas. 

Para ello sería necesario abocarse de inmediato a 
la preparación de unadpFoposición que establezca 
los objetivos con que se pretende administrar 
Codelco-Chile, definiendo cuestiones básicas, como 
por ejemplo, si sólo se pretende que el país 
cuente con una fuente productora de divisas a todo 
evento, o si por el contrario se pretende desa-
rrollar la empresa con un criterio empresarial 
competitivo a nivel mundial, lo que envolvería una 
serie de definiciones derivadas de la anterior en 
campos como el de la diversificación de la pro-
ducción, búsqueda y desarrollo de otros yacimien-
tos, incursiones en otros campos, políticas de 
ventas y remuneraciones, etc. . Las políticas de 
las Divisiones Operativas deberán, como es obvio, 
diseñarse en función de las particulares 
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características de cada una de ellas pero enmar-
cadas en las políticas generales que se resuelva 
adoptar. 

4.2. Fijación de normas generales para la venta, ex-
portación, embarque, consignación y en general,  
para la comercialización del cobre, minerales,  
productos y subproductos, en concordancia con las  
disposiciones generales que dicte el Gobierno 
(art. 9 letra c).  

Urge determinar qué existe vigente en esta materia 
y resolver lo que corresponda proponer al Direc-
torio, si fuere el caso, a la luz de las políticas 
del actual Gobierno. 

4.3. Elaborar el presupuesto anual de la Empresa y de  
sus eventuales modificaciones para someterlo a la 
aprobación de los Ministros de Hacienda y Minería 
(art. 9 letra d).  

Esta función debe ejercerse a proposición del Di-
rectorio según la letra c) del artículo 10. En el 
entendido de que se está operando sobre la base de 
un Presupuesto aprobado, habría que resolver si 
corresponde o no proponer modificaciones al mismo 
con el objeto de adaptarlo a las políticas del 
Gobierno actual y en qué oportunidad debe ello 
hacerse. 

4.4. Aprobar la Memoria y Balances y contratar la au-
ditoría externa. (art. 9 letras e y f).  

En estas materias no corresponde acción del Di-
rectorio por ahora, en atención a que la Memoria y 
balance del ejercicio 1989 fue ya aprobada y el 
balance publicado. 	Lo mismo entendemos ha ocu- 
rrido con la auditoría externa, que suponemos ya 
fue contratada para el presente año. 

4.5. Disponer el traspaso al Fisco de las utilidades y 
acordar el traspaso al Fisco de los fondos acumu-
lados. (art. 9 letra g) .  

Entendemos que el traspaso al Fisco de las utili- 
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dades de 1989 ha operado ya con sujeción a la ley 
anterior. No nos resulta totalmente claro el al-
cance de la nueva función del Directorio en cuanto 
debe "acordar el traspaso al Fisco de los fondos 
acumulados". Creemos que esta materia deberá ser 
objeto de un informe por separado, a fin de esta-
blecer el verdadero alcance de la innovación in-
troducida. 

4.6. Disponer las enajenaciones .de activos y con suje-
ción a los presupuestos respectivos, acordar las 
adquisiciones de bienes inmuebles, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el decreto ley N R  1167, de 1975 
(art. 9 letra 1).  

Estas son nuevas atribuciones del Directorio, por 
lo cual habrá que determinar en qué medida y 
oportunidad corresponde obtener su acuerdo para 
cualquiera de estas materias. Dado que estas fa-
cultades pueden delegarse en el Presidente Ejecu-
tivo, se hace imperioso establecer si es preciso 
proponer desde ya una delegación que asegure que 
no se producirán tropiezos administrativos por 
esta causa. En todo caso, no nos parece qüe la 
adquisición de concesiones mineras por medio de 
manifestaciones o pedimentos esté comprendida en 
esta limitación a las facultades del Presidente 
Ejecutivo. 

4.7. Autorizar la contrataCdOn de empréstitos internos  
o externos, en moneda nacional o extranjera.  
(art.9 letra m).  

Dado que en esta materia no se produjeron innova-
ciones, no parece necesario requerir del Directo-
rio por ahora la dictación de una resolución es-
pecífica, lo que habrá que confirmar. Sin embargo, 
como con la nueva ley el Directorio no tiene la 
facultad expresa para delegar sus funciones, ha-
bría que entender que cada crédito en particular 
debe llevarse al Directorio para su aprobación. 
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4.8. Fijar las políticas para la contratación y admi-
nistración de cuentas corrientes nacionales y ex-
tranjeras. (art. 9 letra n). 

Dado que se trata de una nueva atribución del Di-
rectorio, resulta conveniente preparar desde ya 
una proposición sobre esta materia a fin de que 
sea aprobadapor el nuevo Directorio. 

4.9. Establecer las políticas generales de contratación  
de personal, de sus remuneraciones y beneficios, y  
resolver las materias relativas a convenios co-
lectivos. (art. 9 letra fi").  

Como en el caso anterior, por tratarse de una 
nueva atribución del Directorio, habría que pre-
parar desde ya una proposición para que el Direc-
torio, adopte las políticas generales que al 
efecto se estimen convenientes, en lo concerniente 
a contratación de personal, remuneraciones y be-
neficios. 

La expresión "resolver las materias relativas a 
convenios colectivos", debe entenderse, en nuestra 
opinión, en el contexto de las funciones del Di-
rectorio, lo que excluye la posibilidad de que se 
haya pretendido asignarle el manejo directo de los 
conflictos colectivos. A nuestro juicio, "resol-
ver las materias relativas a convenios colectivos" 
tiene que ver más biencon los criterios generales 
que la administración de la empresa deberá emplear 
para el manejo de las negociaciones colectivas, lo 
que, probablemente, tendrá que abordarse especí-
ficamente en cada caso y no en forma genérica. 
Nuestra interpretación aparece avalada por la le-
tra j) del artículo 10 que confiere al Presidente 
Ejecutivo la representación del Directorio en es- 
tas materias. 	En todo caso, no parece éste el 
momento para formular proposiciones concretas so-
bre esta materia al Directorio. 

4.10 Aprobar y modificar las normas sobre organización 
interna y los manuales de funciones de los cargos 
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superiores de la Empresa, a proposición del »Pre-
sidente Ejecutivo (art. 9 letra o).  

En discusión previa sobre este tema, se llegó a la 
conclusión de que corresponde formular al primer 
directorio una proposición sobre los lineamientos 
básicos de la organización.interna que en estos 
momentos se está adoptando, fundamentalmente el 
hecho de que la administración de la empresa se 
realizará a través de las Divisiones Operativas y 
la Gerencia de Ventas, con la coordinación y 
tuición superior de los Vicepresidentes de Opera-
ción!  Comercialización y Finanzas y Administración 

Y con prescindencia de los Directorios 
Divisionales, de Ventas y de Abastecimiento. Pero 
sin perjuicio de la creación de los Consejos Di-
rectivos cuya formación en sustitución de los Di-
rectorios Divisionales se está estudiando. 

En el contexto explicado sólo los cargos del Pre-
sidente Ejecutivo y los tres Vicepresidentes, así 
como también en nuestra opinión los de los Geren-
tes Generales y de Ventas u otros similares, reu-
nirían el requisito de ser "cargos superiores de 
la empresa", para el efecto de someter sus manua-
les de funciones al Directorio. 

Urge afinar conceptos en esta materia para prepa-
rar la correspondiente proposición al Directorio 
en su primera sesión. 5  

Para ello conviene tener a la vista la Resolución 
26, de 17 de Marzo de 1989, en copia adjunta. 

4.11.Delegación de las facultades del Directorio  

Las funciones del Directorio no son delegables en 
general. No obstante, se le confiere expresamente 
la facultad de delegar las contenidas en la letra 
b) del artículo 9, relativa a enajenación de bie-
nes del activo y adquisición de bienes inmuebles, 
así como también se establece en la letra j) del 
artículo 10 que el Presidente Ejecutivo representa 



al Directorio en la negociación de contratos 
convenios colectivos de trabajo. 

5. Atribuciones del Presidente Ejecutivo  

Como ya se ha dicho, el Presidente Ejecutivo es desig-
nado por el Directorio y permanecerá en el cargo mien-
tras cuente con la confianza del mismo, conforme lo 
dispone el inciso primero del nuevo artículo 10. 

Por su parte, el inciso segundo del mismo artículo se-
ñala que el Presidente Ejecutivo es responsable de 
ejecutar los acuerdos del Directorio y supervisar todas 
las actividades productivas, administrativas y finan-
cieras de la empresa, en la forma que establece la ley, 
señalando a continuación, entre sus atribuciones prin-
cipales, la de la letra b) que le otorga directamente 
la obligación de "Administrar la empresa, sin perjuicio 
de las facultades del Directorio". 

Las demás facultades del Presidente Ejecutivo mencio-
nadas en el artículo 10 son consustanciales a su con-
dición de máximo representante y administrador de la 
empresa y confirman nuestra conclusión que en lo esen-
cial la responsabilidad directa de la administración de 
la empresa está confiada al Presidente Ejecutivo, no-
minado ahora por el Directorio y sin perjuicio de las 
demás facultades de este último. 

6. Delegación de facultades de2 Presidente Ejecutivo. 

Nos detendremos finalmente en un aspecto de las facul-
tades del Presidente Ejecutivo que ha dado margen a 
algunas dudas. Nos referimos a si puede o no delegar 
sus propias funciones, lo que aparece positivamente 
resuelto en forma expresa en la letra o) del artículo 
10 que lo faculta expresamente para "delegar parcial-
mente sus funciones". 

Resulta claro de la parte transcrita de la letra o) que 
el Presidente Ejecutivo puede delegar parcialmente sus 
funciones, esto es, puede confiar en otros las facul-
tades que como administrador de la empresa le corres-
ponde, la mayoría de las cuales están expresamente 

10. 

Y 
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mencionadas en el actual artículo 10. Sobre esta base 
es que puede el Presidente Ejecutivo organizar la Em-
presa del modo que parezca más conveniente, previamente 
aprobado por el Directorio. 

La citada letra o) autoriza, además, al Presidente 
Ejecutivo, expresamente, para conferir los poderes ne-
cesarios a aquéllos en quiénes delegue parcialmente sus 
funciones. Al proceder de este modo la ley faculta 
directamente al Presidente Ejecutivo para otorgar estos 
poderes, los que, en consecuencia, no provienen del 
Directorio sino del Presidente Ejecutivo, quien detenta 
la facultad por mandato de la ley y no en virtud de un 
acuerdo del Directorio, como ocurre con los Gerentes 
Generales en las sociedades anónimas. 

En consecuencia, cuando el Presidente Ejecutivo otorga 
poderes a los Vicepresidentes y Gerentes Generales, 
Gerente de Ventas, estos últimos, (u otros funcionarios 
que estén en igual situación), conforme a las normas 
generales aplicables al mandato, pueden a su vez, de-
legar sus propias facultades en personas de su depen-
dencia, salvo que el Presidente Ejecutivo haya prohi- 
bido expresamente la delegación. 	Todo ello por apli- 
cación del artículo 2135 del Código Civil. 

Como consecuencia de lo anteriormente explicado, es 
nuestra opinión que aún después de la vigencia de la 
Ley 18.958, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales 
y Gerente de Ventas (así Como también otros poderes 
otorgados por el Presidente 'Ejecutivo a otros funcio-
narios) podrán continuar delegando válidamente sus po-
deres en el personal de su dependencia, en igual forma 
a la actual. 

7. Informes de Gestión. 

La letra i-1) del nuevo artículo 10 impone al Presidente 
Ejecutivo la obligación de informar a lo menos men-
sualmente al Directorio de la gestión de la Empresa. 

Habrá que disponer lo necesario para que esta obliga-
ción pueda ser adecuadamente cumplida en forma mensual. 



8. Constitución del Directorio  

Se hace necesario confirmar que la nominación de los 
directores se está llevando a cabo debidamente, así 
como también organizar adecuadamente la primera reunión 
del Directorio. 

Conclusión. 

De lo expuesto en el presente Memorándum se desprende la 
necesidad de preparar con la oportunidad necesaria las 
proposiciones que se someterán al Directorio en su primera 
sesión, para lo cual me permito sugerir se trate este 
asunto en la reunión del Comité Coordinador programada para 
el Miércoles 21 del presente, en que convendría establecer 
la forma en que se distribuiría este trabajo y los plazos 
en que se deberá contar con los borradores de los textos 
respectivos para su revisión final. 

Atentamente, 

/J1- C.14,1,1a  14 o -vn (.1  
I 

, aura Novoa V. 

LNV/cwm 
VEO/nc. , 
VFC/Inc. 
VCO/Inc. 
DP/Inc. 
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ACUERDO  

Acuerdo N2  1 (3  

1.- Proponer al Ministerio de Minería las modificaciones a los Estatu- 
tos de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, aprobados por De 

creto Supremo N2 37, de 26 de Marzo de 1976, del Ministerio de Minería, 
y el texto refundido de los Estatutos resultante de dichas modificacio-
nes, que se contienen en el documento adjunto, el que se entenderá for-
mar parte de la presente Acta. 

2.- Transcribir el presente acuerdo y el texto del documento adjunto 
al señor Ministro de Minería, sin esperar la aprobación del Acta: 

ARTICULO 12  Introdúcense las siguientes modificaciones a los Esta-
tutos de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, aprobados por De-
creto Supremo N2 37, de 26 de marzo de 1976, del Ministerio de Minería: 

1.- Reemplázase el artículo 22 por el siguiente: 

'Artículo 22  La Corporación Nacional del Cobre de Chile, en ade-
lante la Empresa", podrá emplear su nombre adicionado con las pala-
bras destinadas a singularizar los distintos establecimientos mineros o 
industriales que tenga en exploración yio en explotación, en especial, 
los de Chuquicamata, El Salvador, Andina, El Teniente, Tocopilla o cual 
quiera otra División que se cree en el futuro por acuerdo de Directorio. 
Asimismo, podrá utilizar como denominación abreviada la expresión 
CODELCO-CHILE." 

2.- Reemplázase en el artículo 32 la expresión "el Departamento de 
Santiago" por "la Comuna de Santiago, Región Metropolitana". 

3.- Agrégase en el primer inciso del artículo 59, a continuación de 
"Constitución Política del Estado", la frase "del año 1925". 

4.- Reemplazar la letra g) del artículo 52, por la siguiente: 

"g) En general, realizar en el país o en el extranjero toda clase de 
actividades civiles, comerciales o de cualquiera naturaleza, que se rela 
cionen directa o indirectamente con la exploración, explotación, pro-
ducción, manufactura, elaboración y comercialización del cobre y otros 
metales o minerales, productos, subproductos y sustancias menciona-
das en las letrit__-,  precedentes; la industrialización de equipos mineros, 
rnnas y rnr5::::.-narias afines a It minería; el desarrollo y venta de 
tecrlogía ny -,*-- trabajos de ing..--Tería y movimiento de tierras co- 



municaciones, y cualquiera otra actividad que diga relación con especia 
lidades del sector minero, o actividades que sean necesarias o conve-
nientes para la Empresa." 

5.- Reemplázase la denominación del TITULO III por la siguiente y se sg 
paran en los Párrafos I y lilas materias que en ellos se señalan: 

-TITULO III 

DIRECCION SUPERIOR Y ADMINISTRACION DE LA EMPRESA 

PARRAFO I 

DEI_ DIRECTORIO' 

6.- Sustitúyese el artículo 9Q por el siguiente: 

"Artículo 92  La dirección superior, supervigilancia y conducción 
de la Empresa corresponderán, en su más alto nivel jerárquico, a su Di- 
rectorio, en la forma que señalan los artículos siguientes, en relación 
con las normas del Párrafo II del presente Título." 

7.- Sustitúyese el artículo 10º por el siguiente: 

"Artículo le:w  El Directorio es la máxima autoridad de la Empresa y 
estará compuesto por las personas siguientes, con los cargos, respon-
sabilidades y duración que se establecen a continuación: 

a) El Ministro de Minería, titular o subrogante, quien lo presidirá y ocu-
pará el cargo de Presidente del Directorio por derecho propio. En los ca- 
sos de ausencia suya o impedimento, será subrogado por uno de los dos 
Directores designados con ese objeto por el Directorio, según el orden 
de precedencia que establezca por un acuerdo especial y con el título de 
Presidente Subrogante del mismo; 

b) El Ministro de Hacienda, titular o subrogante; 

c) Un Director designado por el Presidente de la República, que deberá 
ser Oficial General o superior en servicio activo de las Fuerzas Arma-
das o Carabineros de Chile; 

d) Un Director designado por el Presidente de la República, que deberá 
ser ingeniero civil, en cualquiera especialidad; 

e) Un Director designad: ;or libre e`t--.-rión del Presiden de la Repú-
blica; 
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0 Un representante de la Confederación de Trabajadores del Cobre, que 
deberá ser trabajador de la Empresa con una antiguedad en ella no in-
ferior o cinco años y será designado por el Presidente de la República 
de une quina propuesta por la organización respectiva, y 

g) Un representante de la Asociación Nacional de Supervisores del Co-
bre, que deberá ser trabajador de la Empresa con una antiguedad en ella 
no inferior a cinco años y será designado por el Presidente de la Repú-
blica de una quina propuesta por esa asociación nacional. 

Los Directores a que se refieren las letras c), d), e), f) y g) precedentes 
durarán cuatro años en sus cargos; podrán ser designados exclusiva-
mente por un nuevo período consecutivo de igual duración, y removidos 
de sus funciones por inasistencia a cuatro o más sesiones, ordinarias o 
extraordinarias, durante el período de un año calendario o en cualquiera 
época; por revocación de su nombramiento por parte del Presidente de 
la República, quien no precisa para ello expresión de causa. 

En el evento que cualesquiera de los Directores cesare en sus funcio-
nes, sea por revocación o por cualquiera causa, se designará el o los nue 
vos Directores en la forma prevista en este artículo por lo que resta del 
período respectivo, para lo cual el Directorio adoptará, con el mayor ce 
lo y diligencia, las providencias necesarias a fin de que dichas designa-
ciones se realicen en la forma prevista en el presente artículo a la ma-
yor brevedad, procurando de esta manera mantener la continuidad en la 
conducción superior de la Empresa y en la supervigilancia de su marcha. 

Los Directores tendrán derecho et una remuneración mensual equivalente a la de los Ministros de Estado, incluidas les asignaciones que e éstos 
correspondan. A esta remuneración se le harán los descuentos legales y 
el de un 30% de su monto bruto mensual por ceda inasistencia a sesión 
dentro de un mes. Asimismo, tendrán derecho a reembolso de los gastos 
en que incurrieren a causa del desempeño de sus funciones. 

A los Directores, al Presidente Ejecutivo, a los Vicepresidentes y a los 
Gerentes Generales se les oplicarán los incompatibilidades, inhabili-
dades, responsabilidades y prohibiciones que la Ley IP 18.045 establece 
para los Directores de las Sociedades Anónimas. 

Constituye un deber inexcusable de los Directores pronunciarse explíci-
tamente sobre las materias de acuerdo y, en consecuencia, no podrón 
abstenerse sino exclusivamente en los casos en que se encuentren inha-
bilitados, esto es, en que tengan interés por sí o como representantes 
de otra persona en la negociación, acto, contrato u operación de que co-
nozca el Directorio. Se presume de derecho la existencia de dicho inte-
rés en todo negociación, acto, contrato u operación en la que clete inter-
venir el Director, su cónyuge o sus parientes haste el seguncic grado de 
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consanguinidad o afinidad, o las sociedades o empresas en las que sea 
Director o dueño directo o a través de otras personas, naturales o Jurí-
dicas, de un 10% o más de su capital. Cada Directo -  tiene derecho a ser 
informado plena y documentalmente en cualquier tiempo de todo lo re-
lacionado con la marcha de la Empresa. Esta facultad se ejercerá de prg 
ferencia a través del Presidente Ejecutivo o Ejecutivos Superiores de la 
Empresa." 

Sustitúyese el artículo 1 12 por el siguiente: 

rt c ul o 112  El Directorio sólo podrá sesionar con la asistencia 
de, a lo menos, cinco de sus miembros. 

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros 
presentes y, en caso de empate, decidirá el voto de quien presida la se-
sión." 

9.- Sustitúyese el artículo 122 por el siguiente: 

'Artículo 129 Les sesiones del Directorio serán ordinarias y ex-
traordinarias. Las sesiones no son obligatoriamente ininterrumpidas y, 
en consecuencia, pueden suspenderse y fijarse un día diferente para su 
continuación. La continuación de una sesión, ya iniciada, en un día del 
mes siguiente no libera al Directorio de celebrar la sesión mensual co-
rrespondiente. Las sesiones ordinarias se celebrar-Én en día y hora pre- 
determinados por el propio Directorio y habrá por lo menos una reunión 
al mes. 

Las sesiones extraordinarios se celebrarán cuando las cite 
el Presidente del Directorio, en los cosos previstos en el artículo déci-
mo tercero de estos Estatutos. En las sesiones extraordinarias podrén 
tratarse exclusivamente los asuntos que explícitamente se señalen, con 
ese objeto, en la citación correspondiente. 

En las sesiones ordinarias, por el contrario, se incluirán tg 
dos los temas que cualesquiera de los miembros del Directorio solicite, 
para cuyo objeto deberé hacer llegar su proposición a la Secretaría Ge-
neral con a lo menos dos días de anticipación a la fecha de la sesión or-
dinaria en que debe incluirse el tema propuesto y, en el evento de faltar 
dicha antelación mínima, el tema será incluido en la Tabla de lo sesión 
ordinaria siguiente, salvo que su urgencia evidente, suscrita al final de 
la sesión respectiva por tres o más Directores, amerite incluirlo en la 
Tabla de le sesión extraordinaria inmediatamente siguiente.' 

10.- Reemplázase el artículo 132 por el siguiente: 

Artículo 139  Se celebrarán sesiones extraordinarias exclusiva-
mente en elo:.;-,z,  de los siguientes C8SOS: 
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a) Cuando las cite el Presidente del Directorio, por propia iniciativa; 

b) A petición escrita y fundada del Presidente Ejecutivo, para la deli-
beración sobre asuntos que él califique de urgentes, y 

c) A petición formulada a la Secretaría General, por escrito, por a lo 
menos dos cualesquiera de los Directores, indicando la o las materias 
determinadas para las cuales se cita. 

11.- Sustitúyese el artículo l¿P por el siguiente: 

"Artículo 1.42 De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se de-
jará testimonio en un libro especial de actas que podrá llevarse en for-
ma mecanografiada y será firmado por los miembros que hubieren con-
currido a la sesión. Si alguno de ellos falleciere o se imposibilitare por 
cualquiera causa para firmar el acta correspondiente, se dejará testi-
monio, al pie de la misma, del respectivo impedimento. 

El Director que quiera salvar su responsabilidad por algún 
acuerdo del Directorio podrá hacer constar su oposición en el acta. 

El Directorio designará un Secretario q.ie tendré el carác-
ter de Ministro de Fé y deberá llevar el libro de actas, firmará éstas 
conjuntamente con los Directores asistentes, custodiará dicho libro y 
sus antecedentes y cuidará que se den avisos y se efectúen las citacio-
nes y publicaciones contempladas en estos Estatutos y cumplirá los de-
más encargos que le haga el Directorio y sus miembros. En los casos en 
que se requiera que determinados acuerdos del Directorio consten en es 
critura pública o se exija copia autorizada de los mismos, teles requi-
sitos se entenderán cumplidos mediante le exhibición de copie del acta 
respectiva o de la parte pertinente de ella, autorizada por el Secreto- 
rio, sin perjuicio de que el mismo Directorio designe a otra u otras per-
sonas para dicho efecto." 

12.- Reemplázase el artículo 152 por el siguiente: 

'Articulo 152  El Directorio tendrá la conducción superior y la 
supervigilancia de la marcha de la Empresa, correspondiéndole las si-
guientes atribuciones: 

e) Fijar sus políticas generales y las de cada una de las Divisiones Ope-
rativas, de acuerdo con los planes y programas generales aprobados por 
el Gobierno que digan relación con el sector. Para estos efectos, el Pre 
sidente Ejecutivo deberá informar al Directorio en la forma que se esta 
blece en la letra u) del artículo décimo séptimo, y pondré a su disposi-
ción todos los antecedentes pertinentes, a juicio de este último; 
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b) Designar y remover al Presidente Ejecutivo. Designar - y - remover, e 
proposición del Presidente Ejecutivo, a bs ejecutivos-superiores defini 
dos como tales por el Directorio. Estos últimos ejecutivos tienen la ca-
lidad de funcionarios de la confianza exclusiva de la Empresa, para to-
dos los efectos previstos por el inciso segundo, acápite final, del artí-
culo 32 de la Ley 112  19.010. La remoción del Presidente Ejecutivo debe-
rá ser acordada en sesión extraordinaria, citada exclusivamente al efec 
to, y el acuerdo correspondiente deberá ser adoptado por la mayoría de 
los votos de los Directores en ejercicio. 

c) Señalar las normas generales para la venta, exportación, embarque, 
consignación y, en general, la comercialización del cobre, minerales, 
productos y subproductos, en concordancia con las disposiciones gene-
rales que dicte el Gobierno; 

d) Elaborar, antes del 12 de Septiembre del año anterior a aquél en que 
deba ejecutarse, el presupuesto anual de la Empresa y sus eventuales 
modificaciones y someterlo a la aprobacion de los Ministros de Hacien-
da y de Minería. 

Para este efecto, deberá aprobar previamente los Presu-
puestos de les Divisiones que le presente el Presidente Ejecutivo y les 
modificaciones que se estime necesario introducir e los mismos en el 
curso del ejercicio. 

El Presupuesto Anual de Caja Consolidado de la Empresa 
deberá ser aprobado por los Ministerios de Minería y de Hacienda, e más 
tardar el 15 de Diciembre del año anterior al que debe cumplirse; 

e) Aprobar le memoria, los balances y estados financieros de la Empre-
sa correspondiente a cada ejercicio, para lo cual se atendrá a los balan-
ces divisionales aprobados previamente; 

0 Contratar la auditoría externa que deberá certificar los balances de 
las Divisiones y el de la Empresa; 

g) Proponer e los Ministros de Minería y de Hacienda las cantidades que, 
con cargo a las utilidades líquidas de cada ejercicio, deberán destinar-
se e la formación de fondos de capitalización y reserva, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ley tV 1.350, de 1976; 

h) Disponer el traspaso al Fisco, de las utilidades en conformidad con 
la ley, previa deducción de las cantidades que se autorice destinar a la 
formación de fondos de capitalización y reserva, de acuerdo a lo seña- 
lado en la letra precedente y acordar el traspaso el Fisco de los fondos 
acumulados; 
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1) Proponer al Ministro de Minería las modificaciones a los Estatutos de 
la Empresa, para su aprobación en la forma indicada en el artículo vigé-
simo. 

Sin embargo, para modificar el capital de la Empresa bas-
tará el acuerdo del Directorio con aprobación de la Comisión Chilena del 
Cobre, en conformidad con lo señalado en el artículo octavo de estos 
Estatutos; 

J) Disponer la emisión de bonos o debentures, fijando las condiciones, 
plazos y demás modalidades a que ella se sujetará, de acuerdo con las 
disposiciones legales pertinentes; 

k) Acordar lo estimación global anual y anticipada de los gastos en mo-
neda extranjera y de las exportaciones que realizará la Empresa, en el 
año siguiente, e informar de ello el Banco Central, e más tardar el día 
12 de Septiembre de cada año; 

1) Constituir, participar o tomar interés en corporaciones y sociedades, 
cualquiera que sea su naturaleza, dentro o fuera del país, para el mejor 
logro de los metas de la Empresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el De 
creto Ley tV 1.167, de 1975; modificarlas, disolverlas y liquidarlas, a-
doptando, además, los acuerdos relativos a le participación que deba co 
rresponder a le Empresa en dichas sociedades, asociaciones o negocios 
con terceros, dentro o fuera del país; 

11) Resolver, previo informe del Presidente Ejecutivo, acerca de las in-
versiones y proyectos que superen el monto determinado para dicho e-
fecto por el propio Directorio; 

m) Disponer las enajenaciones de activos y, con sujeción a los presu-
puestos respectivos, acordar las adqUisiciones de bienes inmuebles, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Decreto Ley /V 1.167, de 1975. Estas a-
tribuciones podrán ser delegadas en el Presidente Ejecutivo; 

n) Autorizar la contratación de empréstitos internos o externos, en mo 
necio nacional o extranjero. 

Los créditos que la Empresa contrate deberán ser autori-
zados, mediante oficio, por el Ministerio de Hacienda, debiendo enviarse 
copia de éste al Ministerio de Minería. 

Tratándose de créditos a más de un año plazo, se requerirá 
también dicha autorización para iniciar las gestiones correspondientes; 

fi) Fijar las políticas para la contratación y administración de cuentas 
corrientes nacionales y extranjeras; 



o) Aprobar las modificaciones de las normas internas de organización 
de la I- mpresa y los manuales de funciones de cargos superiores, e pro-
posición del Presidente Ejecutivo; 

p) Establecer las políticas generales de contratación de personal, de 
sus remuneraciones y beneficios, y resolver los materias relativas o 
convenios colectivos; 

q) Corresponde, en general, al Directorio ejercer cualquiera otra facul-
tad necesaria para el cumplimiento del objeto social y que la ley o es- 
tos Estatutos no hagan entregado a otro órgano o autoridad de la Empre-
sa, y 

r) En general, conocer las materias tendientes al cumplimiento de los 
objetivos de la Empresa. El Directorio podrá solicitar a uno o más Direc 
tores el estudio de una materia determinada y la preparación de infor-
mes y proposiciones que puedan servir de base para las decisiones que 
al Directorio le corresponde tomar de acuerdo a las atribuciones que la 
ley le confiere. En estas tareas, el o los Directores que hayan aceptado 
desempeñar estos encargos podrán pedir la colaboración del personal de 
la Empresa.' 

13.- Reemplázase el artículo 16-2  por el que sigue: 

"PARRAFO II 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

"Artículo 162  El Presidente Ejecutivo es el ejecutivo uniperso-
nal de más alta jerarquía en la Empresa y será nombrado por el Directo-
rio, permaneciendo en el cargo mientras cuente con su confianza, de a- 
cuerdo con lo dispuesto en la letra b) del artículo dlcimo quinto de es-
tos Estatutos. 
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En caso de ausencia del Presidente Ejecutivo seré reem-
plazado por un ejecutivo superior de la Empresa, según el orden que se-
ñale el Directorio.' 

14.- Reemplazase el artículo 172 por el siguiente: 

'Artículo 172  El Presidente Ejecutivo es responsable de ejecutar 
los acuerdos del Directorio y supervisar todas las actividades produc-
tivas, administrativas, operacionales y financieras de la Empresa en la 
forma que establece el Decreto Ley tsP 1.350, de 1976, y sus modifi-
caciones posteriores y estos Estatutos. 



En especial, le corresponderá: 

o) Ejecutar los acuerdos del Directorio; 

1)) Administrar la Empresa, sin perjuicio de las facultades del Direc-
torio y con sujeción a las normas que éste determine; 

c) Confeccionar los presupuestos consolidados anuales de operación, in 
versión y otros de Codelco-Chile para la aprobación del Directorio, ba- sándose en los presupuestos de les Divisiones, previamente aprobados 
por el Directorio; 

ti) Confeccionar los balances consolidados de la Empresa, correspon-
dientes a cada ejercicio, para someterlos a la aprobación del Directo- 
rio, basándose en los balances de las Divisiones, aprobados por el Di-
rectorio; 

e) Resolver todo lo relativo a los negocios y operaciones de la Empresa 
y disponer de los bienes de ésta, sin perjuicio de lo dispuesto en el De- 
creto Ley IV 1.167, de 1975, y sujeto a la letra m) del artículo 159 de 
estos Estatutos; 

f) Efectuar los traspasos de fondos al Fisco, en conformidad con la ley; 

g) Representar administrativa, extrajudicial y judicialmente e la Em-
presa; en este último caso, con las facultades de ambos incisos del artí 
culo séptimo del Código de Procedimiento Civil; 

h) Vender, exportar, transportar, embarcar, consignar y, en general, co-
mercializar el cobre, minerales, productos y subproductos que proven- 
gan de las actividades mencionadas en el artículo quinto de estos Esta-
tutos; 
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1) Presentar pedimentos, manifestar, mensurar y realizar todos los trá 
mites necesarios pera constituir derechos de exploración o explotación, 
mediante concesiones mineras; 

j) Adquirir toda clase de bienes muebles y celebrar los contratos de 
prestación de servicios que sean necesarios para cumplir con los fines 
de la Empresa. En el evento que estas adquisiciones o contrataciones se 
efectúen en el exterior y su financiamiento o paga se pacten a más de 
un año plazo, requerirán la autorización, mediante oficio, del Ministerio 
de Hacienda, debiendo enviar copia del oficio el Ministerio de Minería; 

k) Presentar le memoria y el balance de la Empresa al Directorio; 

1) Firmar la memoria y el balance de la Empresa una vez aprobado por el 
Directorio; 
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11) Abrir, administrar y cerrar cuentas corrientes bancarias y comer- 
ciales, de depósitos o de créditos, sea en moneda nacional o extranjera, 
en el país o fuera de él; 

m) Constituir, aceptar, alzar y posponer hipotecas y prendas; otorgar, 
aceptar fianzas, avales y codeudas solidarias y, en general, constituir y 
aceptar toda clase de cauciones, reales o personales; 

n) Dar y tomar en arrendamiento, concesión u otra forma de goce, toda 
clase de bienes muebles o inmuebles; 

fi) Registrar marcas y patentes de invención; 

o) Celebrar contratos de cambio, de transporte, de fletamento y de se-
guros; 

p) Acordar toda clase de convenios, ceder créditos y aceptar cesiones; 

q) Contratar al personal de la Empresa, fijar sus remuneraciones y beng 
ficios y poner término a sus servicios, conforme a las políticas genera-
les impartidas por el Directorio; sin perjuicio de lo dispuesto en lo le-
tra b) del artículo 152 de los presentes Estatutos;* 

r) Representar al Directorio en las negociaciones de contratos y conve-
nios colectivos de trabajo; 

s) Proponer al Directorio la aprobación y modificación de las normas sl 
bre organización interna y los manuales de funciones de los cargos supe 
flores de la Empresa; 

t) Establecer, previa aprobación del Directorio, oficinas, agencias, su- 
cursales, divisiones u otras unidades de servicio con administración in-
dependiente en Chile o en el extranjero; 

u) informar, e lo menos mensualmente, al Directorio de la gestión de la 
Empresa y, trimestralmente, respecto del cumplimiento de las políticas 
generales y las metas propuestas por el Directorio; 

y) En general, ejecutar o celebrar cualquier otro acto, contrato u opera-
ción civil o comercial, en el país o en el extranjero, tendiente al cumpli 
miento del objeto o que requiera la marcha de la Empresa; modificarlos 
y ponerles término, y 

w) Delegar parcialmente el ejercicio de sus funciones, otorgando los po 
deres necesarios, modificarlos y revocarlos, total o parcialmente, de a-
cuerdo con las necesidades de la Empresa. 

15.- 1»,--áganse los artículos primero y segundo transitorios. 
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ARTICULO 22  En mérito de las modificaciones precedentes, epruébase 
el siguiente texto refundido de los Estatutos de la Corporación Nacional 
del Cobre de Chile, creada por Decreto Ley 142 1.350, de 30 de Enero de 
1976. 

TITULO I 

NOMBRE, DOMICILIO, DURAC1ON Y OBJETO 

Artículo 12  De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ley N2  1.350, de 
1976, la Corporación Nacional del Cobre de Chile será una Empresa del 
Estado, minera, industrial y comercial, con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, que se relacionará con el Gobierno a través del Minis-
terio de Minería y se regirá por las disposiciones del citado Decreto Ley 
y de estos Estatutos y por las disposiciones de derecho común, en cuan- 
to fueren compatibles con aquéllas. 

Artículo 22 Lo Corporación Nacional del Cobre del Chile, en adelante 
la Empresa", podre emplear su nombre adicionado con las palabras des-
tinadas a singularizar los distintos establecimientos mineros o indus-
triales que tenga en exploración Wo en explotación, en especial, los de 
Chuquicamata, El Salvador, Andina, El Teniente, Tocopilla o cualquiera 
otra División que se cree en el futuro por acuerdo de Directorio. Asimil.  
mo, podrá utilizar como denominación abreviada la expresión CODELCO-
CHILE. 

Artículo 32 El domicilio de la Empresa será la Comuna de Santiago, Re 
gión Metropolitana, sin perjuicio de los domicilios especiales que esta-
blezca en otros lugares, dentro o fuere del país. 

Artículo 42  Le duración de la Empresa será indefinida. 

Artículo 52 El objeto principal de la Empresa será ejercer los dere-
chos que adquirió el Estado en las Empresas de le Gran Minería del Co-
bre y en le Compañía Minera Andina, con ocasión de la nacionalización 
ordenada en la disposición décimo séptima transitoria de la Constitu- 
ción Política del Estado del año 1925, para lo cual le corresponderá en 
especial: 

a) Continuar la explotación de los yacimientos de Chuquicamate 
Exótica, ubicados en la Provincia de El Loa, II Región; El Salvador, ubica 
do en la Provincia de Cheñaral, III Región., Río Blanco, ubicado en la Pro-
vincia de Los Andes, Y Región; El Teniente, ubicado en le Provincia de 
Cachapoal, VI Región, y, en general, de les emp—eszs miner 	rtene 
cientes a las Sociedades Colectivas del Estado e cue alude 	›ecreto 
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con fuerza de Ley N2 1, de 1972, del Ministerio de Minería, que se disuel 
ven por el Decreto Ley IP 1.350, de 1976, así como la de sus estableci-
mientos, faenas y servicios anexos; 

b) Realizar exploraciones geológicas u otras tendientes a descubrir y 
reconocer yacimientos de minerales no ferrosos dentro del territorio na 
cional; constituir y adquirir, a cualquier título, concesiones mineras y 
demás derechos mineros, y explotar otros yacimientos mineros; 

c) Producir minerales y concentrados de cobre, cobre en cualesquiera 
de sus formas, subproductos y demás derivados y sustancias que se ob-
tengan de la explotación de minerales de cobre, o que provengan de pro-
cesos complementarios de producción, en plantas propias o ajenas, y be 
neficiar minerales de terceros en sus propias plantas; 

(1) Producir otros elementos no ferrosos, sea en forma de minerales, 
concentrados, fundidos o refinados, o en cualquiera otra forma, y los 
productos y subproductos derivados de los mismos; 

e) Manufacturar o semimanufacturar cualesquiera de los metales, pro-
ductos o subproductos mencionados precedentemente; 

Comercializar minerales, productos y subproductos mencionados en 
las letras anteriores; 

g) En general, realizar en el país o en el extranjero toda clase de acti-
vidades civiles, comerciales o de cualquiera naturaleza, que se rela-
cionen directa o indirectamente con la exploración, explotación, produc 
ción manufactura, elaboración y comercialización del cobre y otros me-
tales o minerales, productos, subproductos y sustancias mencionadas 
en las letras precedentes; la industrialización de equipos mineros, má-
quinas y maquinarias afines e la minería; el desarrollo y venta de tecno 
logia minera; trabajos de ingeniería y movimiento de tierras; comunica 
clones, y cualquiera otra actividad que diga relación con especialidades 
del sector minero, o actividades que sean necesarias o convenientes pa-
ra la Empresa, y 

h) Cumplir otras funciones relacionadas con la exploración, investi- 
gación, producción y comercialización del cobre, sus subproductos o de-
rivados, que le encomiende el Gobierno. 



TITULO II 

PATRIMONIO Y CAPITAL 

Artículo 62  El patrimonio de la Empresa estará formado por los bie-
nes, activos y pasivos, derechos y obligaciones, que se señalan en el 
artículo gffl del Decreto Ley IV 1.350, de 1976. 

/Irtículo 79  De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 52 y 22 tran-
sitorio del Decreto Ley /V 1.350, de 1976, el monto inicial provisional 
del capital de la Corporación Nacional del Cobre de Chile será de un mil 
quinientos millones de dólares, moneda de los Estados Unidos de Amé-
rica (US$ 1.500.000.000.4 

Una vez aprobados los balances correspondientes al ejercicio 1975 de 
las Sociedades Colectivas del Estado y de la Corporación del Cobre, el 
monto de dicho capital inicial se ajustará al que resulte de sumar los 
valores de libro, al 31 de Diciembre del año citado, de los bienes, acti-
vos y pasivos, derechos y obligaciones, comprendidos en los balances 
aludidos, previa deducción, en el caso de la Corporación del Cobre, del 
valor de libro, a igual fecha, de los bienes, activos y pasivos, derechos 
y obligaciones, asignados a la Comisión Chilena del Cobre, conforme el 
Decreto Ley /V 1.349, de 1976. 

El Presidente Ejecutivo de la Empresa dará cuenta el Directorio del mon. 
to del capital inicial que en definitiva se determine conforme e lo se-
ñalado en el presente artículo, debiendo dejarse testimonio de ello en 
actas. 

Artículo 82  El Directorio podrá modificar el monto del capitel de la 
Empresa por resolución que sólo surtirá efectos una vez aprobada por la 
Comisión Chilena del Cobre, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 
del Decreto Ley IP 1.350, de 1976. En este ceso, no regirá lo dispuesto 
en el artículo 2Ce de los presentes Estatutos. 

TITULO III 

DIRECCION SUPERIOR Y ADMINISTRACION DE LA EMPRESA 

PARRAFO I 

DEL DIRECTORIO 

Artículo 99  Le dirección superior, supervigilancia y conducción de le 
Empresa corresponderán, en su más alto nivel jerárquico, a su Direc- 

, 
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torio, en la forma que señalan los artículos siguientes, en relación con 
las normas del Párrafo II del presente Título. 

Artículo 102  El Directorio es lo máxima autoridad de la Empresa y 
estará compuesto por los persones siguientes, can los cargos, respon-
sabilidades y duración que se establecen a continuación: 

e) El Ministro de Minería, titular o subrogante, quien lo presidirá y ocu-
pará el cargo de Presidente del Directorio por derecho propio. En los ca-
sos de ausencia suya o impedimento, será subrogado por uno de los dos 
Directores designados con ese objeto por el Directorio, según el orden 
de precedencia que establezca por un acuerdo especial y con el título de 
Presidente Subrogante del mismo; 

b) El Ministro de Hacienda, titular o subrogante; 

c) Un Director designado por el Presidente de la República, que deberá 
ser Oficial General o superior en servicio activo de las Fuerzas Arma-
das o Carabineros de Chile; 

ti) Un Director designado por el Presidente de lo República, que deberá 
ser ingeniero civil, en cualquiera especialidad; 

e) Un Director designado por libre elección del Presidente de la Repú-
blica; 

1) Un representante de la Confederación de Trabajadores del Cobre, que 
deberá ser trabajador de le Empresa con una antiguedad en ella no infe- 
rior e cinco años y será designado por el Presidente de la Repúblico de 
una quina propuesta por la organización respectiva, y 

g) Un representante de la Asociación Nacional de Supervisores del Co-
bre, que deberá ser trabajador de la Empresa con una antiguedad en ella 
no inferior a cinco años y será designado por el Presidente de le Repú-
blica de una quina propuesta por esa asociación nacional. 

Los Directores e que se refieren los letras c), d), e), f) y g) precedentes 
durarán cuatro años en sus cargos; podrán ser designados exclusiva-
mente por un nuevo período consecutivo de igual duración, y removidos 
de sus funciones por inasistencia a cuatro o más sesiones, ordinarias o 
extraordinarias, durante el período de un año calendario, o en cualquiera 
época, por revocación de su nombramiento por parte del Presidente de 
la República, quien no precisa para ello expresión de causa. 

En el evento que cualesquiera de los Directores cesare en sus fun-
ciones, sea por revocación o por cualquiera causa, se designará el o les 
nuevos Directores en la forma previste en este a—, - lo por lo que reste 
del período respectivo, para lo cual e: crirectoric IIK-zzztará, con el mar- 
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celo y diligencia, las providencias necesarias a fin de que dichas desig-
naciones se realicen en la forma prevista en el presente artículo, e la 
mayor brevedad, procurando de esta manera mantener la continuidad en 
la conducción superior de la Empresa y en la supervigilancia de su mar-
cha. 

Los Directores tendrán derecho a una remuneración mensual equivalente 
a la de los Ministros de Estado, incluídas las asignaciones que a éstos 
correspondan. A esta remuneración se le harán los descuentos legales y 
el de un 30% de su monto bruto mensual por cada inasistencia a sesión 
dentro de un mes. Asimismo, tendrán derecho a reembolso de los gastos 
en que incurrieren a causa del desempeño de sus funciones. 

A los Directores, el Presidente Ejecutivo, a los Vicepresidentes y e los 
Gerentes Generales se les aplicarán los incompatibilidades, inhabili-
dades, responsabilidades y prohibiciones que la Ley N 18.046 establece 
para los Directores de las Sociedades Anónimas. 

Constituye un deber inexcusable de los Directores pronunciarse explíci-
tamente sobre las materias de acuerdo y, en consecuencia, no podrán 
abstenerse sino exclusivamente en los casos en que se encuentren in-
habilitados, esto es, en que tengan interés por sí o como representantes 
de otra persona en la negociación, acto, contrato u operación de que 
conozca el Directorio. Se presume de derecho la existencia de dicho 
interés en toda negociación, acto, contrato u operación en la que deba 
intervenir el Director, su cónyuge o sus parientes hasta el segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad, o las sociedades o empresas en las que 
sea director o dueño directo o a través de otras personas, naturales o 
jurídicas, de un 10% o más de su capital. Coda Director tiene derecho a 
ser informado plena y documentalmente en cualquier tiempo de todo lo 
relacionado con la marcha de la Empresa. Esta facultad se ejercerá de 
preferencia e través del Presidente Ejecutivo o Ejecutivos Superiores 
de la Empresa. 

Artículo 112  El Directorio sólo podrá sesionar con la asistencia de, a 
lo menos, cinco de sus miembros. 

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros prg 
sentes y, en caso de empate, decidirá el voto de quien presida la sesión. 

Artículo 122  Las sesiones del Directorio serán ordinarias y extra-
ordinarias. Las sesiones no son obligatoriamente ininterrumpidas y, en 
consecuencia, pueden suspenderse y fijarse un día diferente para su 
continuación. La continuación de una sesión, ya iniciada, en un día del 
mes siguiente no libere al Directorio de celebrar la sesión mensual co-
rrespondiente. Las sesiones ordinarias se celebrarán en el día y hora 
predetermines por el propio Directorio y habrá por lo menos una re-
unión al mes 
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Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando las cite el Presi-
dente del Directorio, en los casos previstos en el artículo décimo ter-
cero de estos Estatutos. En las sesiones extraordinarias podrán tratar-
se exclusivamente los asuntos que explícitamente se señalen, con ese 
objeto, en la citación correspondiente. 

En las sesiones ordinarias, por el contrario, se incluirán todos los te-
mas que cualesquiera de los miembros del Directorio solicite, pare cuyo 
objeto deberá hacer llegar su proposición a la Secretaría General con a 
lo menos dos días de anticipación a la fecha de la sesión ordinaria en 
que debe incluirse el tema propuesto y, en el evento de faltar dicha an-
telación mínima, el tema será incluído en la Tabla de la sesión ordi-
naria siguiente, salvo que su urgencia evidente, suscrita el final de la 
sesión respectiva por tres o más Directores, amerite incluirlo en la Ta-
bla de la sesión extraordinaria inmediatamente siguiente. 

Artículo 132  Se celebrarán sesiones extraordinarias exclusivamente 
en alguno de los siguientes casos: 

o) Cuando las cite el Presidente del Directorio, por propia iniciativo; 

b) A petición escrita y fundada del Presidente Ejecutivo, pare la deli-
beración sobre asuntos que él califique de urgentes, y 

c) A petición formulada a la Secretaría General, por escrito, por a lo 
menos dos cualesquiera de los Directores, indicando la o las materias 
determinadas para las cuales se cita. 

Artículo Me  De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se de-
jará testimonio en un libro especial de actas que podrá llevarse en 
forma mecanografiada y será firmado por los miembros que hubieren 
concurrido a la sesión. Si alguno de ellos falleciere o se imposibilitare 
por cualquiera causa para firmar el acta correspondiente, se dejará te 
timonio, al pie de la misma, del respectivo impedimento. 

El Director que quiero salvar su responsabilidad por algún acuerdo del 
Directorio podrá hacer constar su oposición en el acta. 

El Directorio designará un Secretario que tendrá el carácter de Ministro 
de Fé y deberá llevar el libro de actas, firmará éstas conjuntamente con 
los Directores asistentes, custodiará dicho libro y sus antecedentes y 
cuidará que se den avisos y se efectúen les citaciones y publicaciones 
contempladas en estos Estatutos y cumplirá los demás encargos que le 
haga el Directorio y sus miembros. En los casos en que se requiera que 
determinados acuerdos del Directorio consten en escritura pública o se 
exija copie r_--zrizada de los rnism-os, tales requisitos se entenderán 
cz.znplidos 	tnte la exhibiciée de copia del acta respective o de la 



17 

parte pertinente de ella, autorizada por el Secretario, sin perjuicio de 
que el Directorio designe e otra u otras personas para dicho efecto. 

Artículo 15P- El Directorio tendrá le conducción superior y le super-
vigilancia de la marcha de la Empresa, correspondiéndole les siguientes 
atribuciones: 

a) Fijar sus políticas generales y las de cada una de las Divisiones Ope-
rativas, de acuerdo con los planes y programas generales aprobados por 
el Gobierno que digan relación con el sector. Para estos efectos, el Pre_ 
sidente Ejecutivo deberá informar el Directorio en la forma que se es-
tablece en la letra u) del artículo décimo séptimo, y pondrá a su disposi 
ción todos los antecedentes pertinentes, e juicio de este último; 

b) Designar y remover el Presidente Ejecutivo. Designar y remover, a 
proposición del Presidente Ejecutivo, a los ejecutivos superiores defini 
dos como tales por el Directorio. Estos últimos ejecutivos tienen la ca-
lidad de funcionarios de la confianza exclusiva de la Empresa, pare to-
dos los efectos previstos por el inciso segundo, acápite final, del artí-
culo 32 de la Ley N2 19.010. La remoción del Presidente Ejecutivo debe-
rá ser acordada en sesión extraordinaria, citada exclusivamente al efec 
to, y el acuerdo correspondiente deberá ser adoptado por le mayoría de 
los votos de los Directores en ejercicio; 

c) Señalar las normas generales para la venta, exportación, embarque, 
consignación y, en general, la comercialización del cobre, minerales, 
productos y subproductos, en concordancia con las disposiciones gene-
rales que dicte el Gobierno; 

d) Elaborar, entes del 12 de Septiembre del año anterior e aquél en que 
deba ejecutarse, el presupuesto anual de la Empresa y sus eventuales 
modificaciones y someterlo a la aprobación de los Ministros de Hacien-
da y de Minería; 

Para este efecto, deberá aprobar previamente los presupuestos de las 
Divisiones que le presente el Presidente Ejecutivo y las modificaciones 
que se estime necesario introducir e los mismos en el curso del ejer-
cicio. 

El Presupuesto Anual de Ceje Consolidado de la Empresa deberá ser a-
probado por los Ministerios de Hacienda y de Minería, a más tardar el 15 
de Diciembre del año anterior al que deba cumplirse; 

e) Aprobar la memoria, los balances y estados financieros de le Empre-
sa correspondientes a cada ejercicio, paro lo cual se atendrá a los balen 
ces divisionales aprobados previamente; 
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f) Contratar la auditoría externa que deberá certificar los balances de 
las Divisiones y el de la Empresa; 

g) Proponer a los Ministros de Minería y de Hacienda las cantidades que, 
con cargo o los utilidades líquidos de coda ejercicio, deberán destinar-
se a la formación de fondos de capitalización y reserva, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ley N2  1.350, de 1976; 

h) Disponer el traspaso al Fisco, de las utilidades en conformidad con 
la ley, previa deducción de las cantidades que se autorice destinar o le 
formación de fondos de capitalización y reserva, de acuerdo a lo seña- 
lado en la letra precedente y acordar el traspaso al Fisco de los fondos 
acumulados; 

1) Proponer al Ministro de Minería las modificaciones a los Estatutos de 
la Empresa, para su aprobación en la forma indicada en el artículo vigé-
simo. 

Sin embargo, para modificar el capital de la Empresa bastará el acuerdo 
del Directorio con aprobación de le Comisión Chilena del Cobre, en con-
formided con lo señalado en el artículo octavo de estos Estatutos; 

j) Disponer la emisión de bonos o debentures, fijando las condiciones, 
plazos y demás modalidades o que ella se sujetará, de acuerdo con las 
disposiciones legales pertinentes; 

k) Acordar la estimación global anual y anticipada de los gastos en mo-
neda extranjera y de las exportaciones que realizará lo Empresa, en el 
año siguiente, e informar de ello al Banco Central, o más tardar el día 
12 de Septiembre de cada año; 

1) Constituir, participar o tomar interés en corporaciones y sociedades, 
cualquiera que sea su naturaleza, dentro o fuera del país, para el mejor 
logro de las metas de la Empresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Decreto Ley Ne 1.167, de 1975; modificarlas, disolverlas y liquidarlas, 
adoptando, además, los acuerdos relativos a la participación que deba 
corresponder ci le Empresa en dichas sociedades, asociaciones o nego-
cios con terceros, dentro o fuera del país; 

11) Resolver, previo informe del Presidente Ejecutivo, acerca de las in- 
versiones y proyectos que superen el monto determinado para dicho e-
fecto por el propio Directorio; 

m) Disponer las enajenaciones de activos y, con sujeción a los presu-
puestos respectivos, acordar las adquisiciones de bienes inmuebles, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Decreto Ley IP 1.167, de 1975. Estas 
atribuciones podrán ser de'¿--.9adas en e" ---esidente Ejecutin, 
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n) Autorizar la contratación de empréstitos internos o externos, en mo 
neda nacional o extranjera; 

Los créditos que la Empresa contrate deberán ser autorizados, mediante 
oficio, por el Ministerio de Hacienda, debiendo enviarse copia de éste el 
Ministerio de Minería; 

Tratándose de créditos a más de un año plazo, se requeriré también di-
cha autorización para iniciar las gestiones correspondientes; 

fi) Fijar las políticas para la contratación y administración de cuentas 
corrientes nacionales y extranjeras; 

o) Aprobar las modificaciones de las normas internas de organización 
de la Empresa y los manuales de funciones de cargos superiores, e 
proposición del Presidente Ejecutivo. 

p) Establecer las políticas generales de contratación de personal, de 
sus remuneraciones y beneficios, y resolver las materias relativas e 
convenios colectivos; 

q) Corresponde, en general, el Directorio ejercer cualquiera otra facul-
tad necesaria para el cumplimiento del objeto social y que la ley o es- 
tos Estatutos no hayan entregado e otro órgano e autoridad de la Empre-
sa, y 

r) En general, conocer las materias tendientes el cumplimiento de los 
objetivos de la Empresa. El Directorio podrá solicitar e uno o más Direc 
tores el estudio de una materia determinada y la preparación de infor-
mes y proposiciones que puedan servir de base para les decisiones que 
al Directorio le corresponde tomar de acuerdo a las atribuciones que le 
ley le confiere. En estas tareas, el o los Directores que hayan aceptado 
desempeñar estos encargos podrán pedir la colaboración del personal de 
la Empresa." 

PARRAFO II 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

Artículo 161"  El Presidente Ejecutivo es el ejecutivo unipersonal de 
más alta jerarquía dentro de la Empresa y seré nombrado por el Direct2 
no, permaneciendo en el cargo mientras cuente con su confianza, de a- 
cuerdo con lo dispuesto en la letra b) del artícula décimo quinto de es-
tos Estatutos 
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En caso de ausencia del Presidente Ejecutivo será reemplazado por un 
ejecutivo superior de le Empresa, según el orden que señale el Direc-
torio. 

Artículo 172 El Presidente Ejecutivo es responsable de ejecutar los 
acuerdos del Directorio y supervisar todas las actividades productivas, 
administrativas, operacionales y financieras de la Empresa en la forma 
que establece el Decreto Ley IV 1.350, de 1976, y sus modificaciones 
posteriores y estos Estatutos. 

En especial, le corresponderá: 

a) Ejecutar los acuerdos del Directorio; 

b) Administrar la Empresa, sin perjuicio de las facultades del Direc-
torio y con sujeción a las normas que éste determine; 

c) Confeccionar los presupuestos consolidados anuales de operación, in 
versión y otros de CODELCO-CHILE para la aprobación del Directorio, ba- 
sándose en los presupuestos de las Divisiones, previamente aprobados 
por el Directorio; 

d) Confeccionar los balances consolidados de la Empresa, correspon-
dientes a cada ejercicio, para someterlos a le aprobación del Directo- 
rio, basándose en los balances de las Divisiones, aprobados por el Di-
rectorio; 

e) Resolver todo lo relativo e los negocios y operaciones de le Empresa 
y disponer de los bienes de ésta, sin perjuicio de lo dispuesto en el De- 
creto Ley IV 1.167, de 1975, y sujeto a la letra m) del artículo 152 de 
estos Éstatutos; 

O Efectuar los traspasos de fondos al Fisco, en conformidad con la ley; 

g) Representar administrativa, extrajudicial y judicialmente e la Em-
presa; en este último ceso, con las facultades de ambos incisos del ar-
tículo séptimo del Código de Procedimiento Civil; 

h) Vender, exportar, transportar, embarcar, consignar y, en general, co-
mercializar el cobre, minerales, productos y subproductos que proven- 
gan de las actividades mencionadas en el artículo 52 de estos Estatu-
tos; 

1) Presentar pedimentos, manifestar, mensurar y realizar todos los 
trámites necesarios para constituir derechos de exploración o explota-
ción, mediante concesiones mineras; 

J) Adquirir toda clase che tIenes muebles y celebrar los contratos de 
prestación de servicios Que sean necesarios para cumplir con los fines 
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de la Empresa. En el evento que estas adquisiciones o contrataciones se 
efectúen en el exterior y su financiamiento o pago se pacten a más de 
un año plazo, requerirán la autorización, mediante oficio, del Ministerio 
de Hacienda, debiendo enviar copia del oficio al Ministerio de Minería; 

k) Presentar la memoria y el balance de la Empresa al Directorio; 

1) Firmar lo memoria y el balance de la Empresa una vez aprobado por el 
Directorio; 

11) Abrir, administrar y cerrar cuentas corrientes bancarias y comer- 
ciales, de depósitos o de créditos, sea en moneda nacional o extranjera, 
en el país o fuera de él; 

m) Constituir, aceptar, alzar y posponer hipotecas y prendas; otorgar, 
aceptar fianzas, avales y codeudas solidarias y, en general, constituir y 
aceptar toda clase de cauciones, reales o personales; 

n) Dar y tomar en arrendamiento, concesión u otra forma de goce, toda 
clase de bienes muebles o inmuebles; 

fi) Registrar marcas y patentes de invención; 

o) Celebrar contratos de cambio, de transporte, de fletamento y de se-
guros; 

p) Acordar toda clase de convenios, ceder créditos y aceptar cesiones; 

q) Contratar al personal de lo Empresa, fijar sus remuneraciones 9 bene 
ficios y poner término o sus servicios, conforme a las políticas genera-
les impartidas por el Directorio, sin perjuicio de lo dispuesto en la le-
tra b) del artículo 152 de los presentes Estatutos; 

r) Representar al Directorio en las negociaciones de contratos y conve-
nios colectivos de trabajo; 

s) Proponer al Directorio la aprobación y modificación de las normes 
sobre organización interna y los manuales de funciones de los cargos 
superiores de la Empresa; 

t) Establecer, previa aprobación del Directorio, oficinas, agencias, su- 
cursales, divisiones u otras unidades de servicio con administracion 
Independiente en Chile o en el extranjero; 

u) Informar, a lo menos mensualmente, al Directorio de la gestión de le 
Empresa y, trimestralmente, respecto del cumplimiento de les políticas -al es y las metes propuestos por el Directorio, 

L 
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y) En general, ejecutar o celebrar cualquier otro acto, contrato u 
operación civil o comercial, en el país o en el extranjero, tendiente al 
cumplimiento del objeto o que requiera la marcha de la Empresa; 
modificarlos y ponerles término, y 

w) Delegar parcialmente el ejercicio de sus funciones, otorgando los 
poderes necesarios, modificarlos y revocarlos, total o parcialmente, de 
acuerdo con las necesidades de la Empresa. 

TITULO IV 

MEMORIA, BALANCE Y UTILIDADES 

Artículo 182  El Presidente Ejecutivo presente'-  á anualmente el Direc-
torio, para su aprobación, una memoria razonada del estado de los nego- 
cios de la Empresa y el balance por el período comprendido entre el 12 
de Enero y el 31 de Diciembre de cada año. 

Art ículo 192  El Directorio de la Empresa deberá pronunicarse sobre lo 
memoria y balance correspondientes a cada ejercicio antes del 12 de 
Mago del año siguiente. 

Las utilidades líquidas que arroje el balance, previa deducción de las 
cantidades que se autorice destinar a la formación de fondos de capita-
lización y reserva, pertenecerán en dominio al Estado y serán ingresa-
das a rentas generales de la Nación, en la oportunidad que señala el Di- 
rectorio, de acuerdo con lo dispuesto en la letra g) del artículo 152 de 
estos Estatutos. 

Se imputarán a dichas utilidades los cantidades que se hubieren ingre-
sado mensualmente a rentas generales durante el ejercicio correspon-
diente, conforme al inciso final del artículo UP del Decreto Ley N2  
1.350, de 1976, por concepto de excedentes provisionales de beneficio 
fiscal. Si estos excedentes resultaren superiores a las utilidades que 
en definitiva corresponda percibir al Fisco, de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso anterior, el exceso se imputará e las utilidades o anticipos 
de utilidades del ejercicio siguiente. 

El balance se publicará por una sola vez en un diario de Santiago, una 
vez que haya sido aprobado por el Directorio. 



TITULO V 

MODIFICACION DE ESTATUTOS 

Artículo 200  Las modificaciones a estos Estatutos serán aprobadas 
por decreto supremo del Ministerio de Minería, a propuesta del Direc-
torio. 

************************ 

CERTIFICADO 

Certifico que el texto precedente corresponde a las modificaciones 

a los Estatutos de la Corporación Nacional del Cobre, así como el 

texto refundido resultante de las mismas, aprobadas en Sesión de 

Directorio N° 10, Extraordinaria, de fecha 08 de Agosto de 1991. 

cy, 
MARIA ISABEL CAMUS CORREA 

SURETARIA GENERAL 
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SANTIAGO, 09 de Agosto de 1991 
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